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Madrid, 27 de octubre de 1969.-El Director general adjunto,
Francisco López Dupuy.

RESOLUCION del Instituto Español de Moneda
Extranjera por la que se establecen lo.~ «cambio.'!
l'imites» para el marco alemán.

Declarada al Fondo Monetario Internacional una nueva pa
ridad del marco alemán y fijada la que corresponde en relación
a la pese-ta, ~egún Resolución de esta misma fecha. de acuerdo

RE50LUCION del lnstituto Español de Moneda
Extranjera por la que se publica la nueva paridad
del marco alemán.

De conformidad con lo previsto en·el párrafo seis de la
norma sexta de lB Resolución de este Instituto, de fecha :ro de
noviembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de di
ciembre), y a los efectos previstos en la referida norma sexta.,
la nueva paridad fijada para el marco alemán, a tenor de
la declarada por las autoridades monetarias de la República
Federal Alemana al Fondo Monetario Internacional, con efec·
tividad a partir del 27 de octubre de 1969, es la siguiente:

tica, consistente t'll la resolUCión de cálculos náuticos, y otra
teórica.

4) A estos exámenes pueden presentarse:
a) El personal de la Marina de Pesca que se encuentre en

posesión del título de Patrón de Pesca de Gran Altura o del
de Patrón de PeRca de Altura, determinado en el Decreto nú
mero 009/1963, de 14 de marzo «(Boletín Oficial del Estado«
número 83).

b) Los Capitanes y Pílotos de la Marina Mercante; en las
condiciones determinadas en la Orden del MinUlterio de Comer
cio de fecha 14 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 170>-

5) Los candidatos solicItarán su admisión ,R examen, ajus
táuci.ose a 10 dispuestco en la Orden ministerial de 7 de dicie'm~
bl'e de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 308J.

6) Las solicitudes, acompañadas de la documentación co
rrespondiente y de la cantidad de 300 pesetas en concepto de
«derechos de examen», fijada por la Orden ministerial citada,
deberán entregarse en esta Subsecretaría en los dias 25, 26
Y 27 de noviembre próximo.

7) El Tribunal que ha de juzgar estos exámenes esta·rá
constituído de la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde.
Inspector .general de Enseñanz,as Maritimas y Escuelas.

Secretario: Don Alberto Paz. Curbera, Jefe de la segunda
Sección de la Inspección General de Enseñanzas Marítimas y
Escuelas.

Vocales: Don Juan JoSé Lauro Laja, Profesor de la Escuela
Oficial de Foriuación Profesional Náutico-Pesquera de Vigo,
que actuará del 28 de noviembre al 16 de diciembre; don Sal
vador Silva Ló¡pez, Profesor de la Escuela Oficial de F. P. N. P.
de Cádiz, del 29 de noviembre al 2 de diciembre; don Gerardo
Guerrero García, Profesor de la Escuela Oficial de F. P. N. P.
de Vigo, los días 2 y 3 de diciembre; don Pablo Navea Parranda,
Profesor de la Escuela Oficial de F. P. N. P. de Cádiz, del 2
al 12 de diciembre, y don Francisco Ruiz Gómez, Profesor de la.
Escuela Oficial de F; P. N. P. de Lanzarote. del 13 al 16 de
diciembre.

Por razones de tiempo y distancia, el Profesor don Franeisco
Gómez Ruiz efectUaJ'á el viaje en avión.

Se nombré, Presidente y Secretario suplentes de este Tribu
nal a don José Fernández-Cernuda y Escandón, Jefe de la ter
cera Sección de la Inspección General de Enseñanzas Maritimas
y Escuelas, y a don Juan M. Amador Olcina, Jefe de Negociado
de la citada Inspección, respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en le Reglamento de Dieta·s
y Viáticos, de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Oficial del Estado
número 199), y disposiciones complementarias, los Vocales se
clasificarán en el grupo tercero a efectos de 'percepción de dietas
por comisión del servicio, justificándose éstas con las Ordenes
de nombramiento, en donde se estamparán por e..c;te Organismo
las fechas de presentación y terminación de la misión desem~
peñada por el comisionado, siendo los viajes por cuenta. del
Estado.

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las
«asistencias» Que determina el artículo 23 del ya mencionado
Reglamento de Dietas y Viáticos, en la cuantía de 100 pesetas
para el Presidente y Secretario y 75 pesetas para los Vocales,

Lo que comlmico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1'8 de octubre de 1969.-,El Subsecretario, Leopoldo

Bondo.
Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanza·s Marítimas y Escuelas.
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de 196& (<<Boletín Oficial del Est.ado» número 154). Transferen
cia: El vivero y los derechos de (',oncesión.-Nuevo titular de la
concesión: Don Francisco Oondar Vidal.

Peticionario: Don .Juan Jo.-;é Trasbach Cespón. Vivero deno
minado «J. Y. R. número 3». Orden ministerial de concesión:
7 de abril de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 93),
Transferencia.: El vivero y los derecho~ de concesión.-Nueva
titular de la concesión: Doña Lourdes Trasbach Paz.

Peticionario: Don Francisco Sti'árez Mariño. Vivero denomi
nado «F. S. número 2». Orden ministerial de concesión: 11 de
marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 91), Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión.-Nueva titular
de le. concesión: Doña Elena Beatriz Trasbach Paz.

Peticionario: Don José Luis Fernández Castro. Vivero deno
minado «Sirvent número 1». Orden ministerial de concesión:
27 de diciembre de 1947 (<<Boletín Ofícial del Estado» núme
ro 30 de 1948). Transferencia: El vivero y los derechos de con
ces16n.-Nuevo titular de la concesión: Don Joaquín Ma1tínez
Rubianes.

Peticionario: Don Juan José Trasbach Cespón. Vivero deno
minado «T. R. número 2». Orden ministerial de concesión: 29 de
noviembre de 1957 (<<Boletín Oficio.l del Estado» número 31$L
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.-Nueva
titular de la concesión: Doña Maria Rosa paz Piñeiro.

Peticionario: Don Juan José Trasbach Cespón. Vivero deno
minado «O. D. O. número 3». Orden ministerial de concesión:
31 de enero de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» número 62).
Transferencia: El vive,ro y los derechos de concesión.-Nueva
titular de la concesión: Doña Eugenia Trasbach Paz.

Peticionario: Don Claudia Oaterial Abanqueiro. Vivero de
nominado «CIada número 3». Orden ministerial de concesión:
26 de febrero de 1960 «<Boletín Oficio.l del Estado» número 64lo
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión, en su
mitad.-Unlco titular de la concesián: Don DavidPlñeiro Pei
teado.

Peticionarla: Don David Pil1eIro Peiteado. Vivero denomina
do «CIada número 1». Orden ministerial de concesión: 26 de
febrerQ de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» número 64). Trans
ferencia.: El Vivero y los derechos de concesión, en su m1tad.
Unico tituler de la concesión: Don Claudio Oute1r'al Abanqueiro.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 14 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario de la.

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Dmos. Sres. Subsecretario de la. Marina Mercante y Director
general de Pesca. Maritima.

CORRECCION de erro'res de la Orden de 3 de
octubre de 1.969 sobre autoriación para instalar
diversos viveros de cultivo de mejillones.

Advertido error en el texto remi tido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» nú~
mero 246, se transcribe a. continuación la oportuna rectificación:

''En la página 10084, segunda columna., y en el párrafo elFo
rreSlPOndienre al vivero número 206, denominado «Laipido», dOll~
de dice: «Concesionario: Don Juan Lapido Santiago», debe de
cir: «Coneesionario: Doña Juana La.pido Santiago».

RESOLUCION de la Su.bSecretaria de la Marina
Mercante por la que se convocan los exámenes
para Capitanes de Pesca correspondientes al. meS
de noviembre de 1969 'JJ se nombra el Tribunal que
ha de juzgarlos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficia.l del Estado»
número 3Qi8) por la que se regulan los exámenes p'Rra opta.r
a los títulos o certificados profesionales marítimos, esta Subse
cretaria de la Marina Mercante ha tenido a bien disponer: .

1) Los exámenes para Capitán de Pesca correspondientes
a la convocatoria del mes de noviembre de 1969 darán comienzo
el día 218 de dicho mes. con una duración total de dieciocho días.

2) Los exámenes constarán de tres grupos de materias: «A»,
cB» y «C», siendo condición precisa. haber aprobado el «Al) para
poder presentarse a examen del «B» y pudiendo a¡probarse el ce»
independientemente. Estos grupos estarán formados por les ma-
terias siguientes: '

Grupo <tA»: «Matemáticas».
Grupo «B»: «Construcción naval y Teoría del buque•.
«Astronomía náutica y NavegaCión».
«Pesca marítima.».
Grupo «C}): «Derecho marítimo».

3} Se ajustarán a los programas aprobados por Orden del
Ministerio de Comercio de fecha. 9 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oflcia1 del Estado» número 97) y serán escritos, dividiéndose el
ele «Astronomia nautica y Navegación» en dos parte-.s: una pTáe-


